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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00240 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Objeción Partición 

 
Téngase en cuenta que en término fue descorrido el traslado de la objeción a la partición. 
 
Con base en lo dispuesto en el art. 129 del CGP se procede al decreto de pruebas así: 
  

PARTE OBJETANTE 

No solicitó. 

PARTE OBJETADA 

No solicitó. 

DE OFICIO 

 

Conforme a lo dispuesto en los art. 169 y 170 del CGP se dispone oficiar al Juzgado 40 

Civil del Circuito de la ciudad de Bogotá D.C. a fin de que se sirva certificar con destino a 

este Despacho y para el presente proceso el estado en el que se encuentra el proceso verbal 

especial de pertenencia que allí cursa de Ana Cruz Gámez Solano contra Ligia Stella Velandia y 

otros, el cual aparece inscrito en la anotación No. 12 del certificado de libertad y tradición 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-95700: 

 
 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01130 

Proceso Impugnación de Paternidad 
Cuaderno Principal 

 
Toda vez que se evidencia que a las partes este asunto ya les fue tomada por el 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES la muestra 
de sangre ordenada por este despacho para la práctica de la prueba de ADN decretada en 
autos del 16 de enero de 2020 y 5 de mayo de 2021: 
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Se ordena que el Instituto en mención realice el respectivo cotejo con la muestra de sangre 
obtenida del cuerpo del señor ALEXANDER ACEVEDO BUITRAGO que allí reposa por 
cuenta del informe de Necropsia No. 2019010111001003790 y la mancha de sangre en 
soporte FTA que se encuentra embalada, rotulada y sellada por la referida entidad en 
central de evidencias con el fin de establecer los valores individuales y acumulados e 
índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos en aras de 
alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% del señor ACEVEDO BUITRAGO respecto 
de la menor de edad PAULA ANDREA ACEVEDO ULLOA. 
 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00365 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno CDO EJECU ALIENTOS 19 dici 2022 -Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor de edad NAOMI ROMERO 

LADINO representada por su progenitora YEIMY STELLA LADINO DURAN contra 

JOSE GERMAN ROMERO GOMEZ: 

 

1.- Por la suma total de $ 4.950.000 de pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $4.500.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de abril a diciembre del año 2022, 

cada uno por el valor de $500.000 pesos.   

 

Por la suma de $ 450.000 pesos, que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario dejado de cancelar por el demandado por los meses de junio, septiembre y 

diciembre del año 2022, cada uno por el valor de $150.000 pesos. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) días 

para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ADNAIRY VICTORIA BONILLA 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

CARVAJAL, como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

7.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1 de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00675 

Proceso Acción de Tutela 
Cuaderno Incidente de Desacato 

 
Vista la solicitud que antecede presentada por la accionante (archivo 00), y para 

continuar  con  el  trámite  correspondiente, REQUIÉRASE POR PRIMERA VEZ al 

DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, y/o quien haga sus veces, para 

que se apreste de manera inmediata y urgente a cumplir con la obligación de que trata 

el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y lo determinado en la sentencia de tutela del 1º de 

noviembre de 2022proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C. – Sala de Familia, so pena de incurrir en las sanciones de que trata el artículo 52 

ibídem (sancionar con arresto hasta de seis (6) meses y multa de hasta veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1 de febrero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00741 

Proceso Filiación    

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y subsanar la demanda en término, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de FILIACIÓN NATURAL instaurada a través de 

apoderado judicial por MANUEL MONTOYA DIAZ y SANTIAGO MONTOYA DIAZ 

contra SEBASTIAN RODRIGUEZ PINEDA como heredero determinado del causante 

señor ELVERT URIEL RODRIGUEZ CRUZ y contra los herederos indeterminados de 

este. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
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apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

4.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 

conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 

y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 

en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

Se corre traslado de las pruebas de ADN visibles en las páginas 5 a 9 del archivo digital 01 

a la parte pasiva por el término de 3 días conforme lo dispone el art 228 del CGP. 

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Emplácese a los herederos indeterminados de ELVERT URIEL RODRIGUEZ 

CRUZ, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, para lo cual procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado JULIO LEON SOLANO DE LA HOZ, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
AM 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00771 

Proceso Custodia, cuidado personal,  alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.-ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL y 

ALIMENTOS instaurada a través de apoderado judicial por SANDRA PATRICIA 

HOYOS SALAZAR a favor del menor de edad JUAN SEBASTIAN TELLEZ HOYOS 

contra ANGELICA MARIA HOYOS SALAZAR y GERLANDO ALCIDES TELLEZ 

MURCIA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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5.- No se accede al decreto de la medida cautelar solicitada, toda vez que no obra en el 

presente asunto los suficientes elementos materiales probatorios en la etapa procesal 

actual para decidir sobre la misma; aunado a lo anterior el fin último del proceso es 

precisamente lo pedido en la medida cautelar. 

 

6.- Acorde a las facultades otorgadas por el art. 170 del C.G. del P. se ordena practicar a 

través de la Asistente Social del despacho, VISITA SOCIAL a la residencia del menor de 

edad a fin de verificar las condiciones en las que se encuentra y demás situaciones 

necesarias para el presente proceso, así como realice entrevista privada con el niño a fin 

de obtener de él información acerca de la figura, concepto y percepción que tiene de 

ambos padres y demás aspectos importantes atinentes al objeto del presente asunto.  

  

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  
7.- Se reconoce personería al abogado ANDRES JULIAN DELGADO GONZALEZ como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00772 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante LUZ HELENA ARCILA de GARCIA. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a JAIME 

GARCIA LONDOÑO en calidad de cónyuge supérstite de la causante, quien opta por 

gananciales.  

 

6.- Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

CAROLINA GARCIA ARCILA, en calidad de hija de la causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

7.- Igualmente, por encontrarse acreditado que MAURICIO GARCIA ARCILA es hijo  

de la causante,  se le requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P 

en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro igual, 

manifieste si acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer a través 

de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. Notifíquese personalmente 

conforme a lo dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 
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8.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

9.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

10.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado CARLOS EMILIO RESTREPO CASTRO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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1o de febrero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00776 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los menores de edad LINA SOFIA 

PUENTES AREIZA y SAMUEL FELIPE PUENTES AREIZA representados por su 

progenitora MARIA PATRICIA AREIZA PERILLA contra JOSE ELVER PUENTES 

CASALLAS: 

 

1.- Por la suma total de $12.107.619,05 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $150.000 pesos, que corresponde al valor del saldo de las cuotas 

alimentarias dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a octubre del 

año 2019, cada uno por el valor de $150.000 pesos.   

 

Por la suma de $530.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses de noviembre y diciembre del año 2019, cada 

uno por el valor de $265.000 pesos.   

 

Por la suma de $3.370.800 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2020, 

cada uno por el valor de $280.900 pesos.   

 

Por la suma de $3.488.788 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a diciembre del año 2021, 

cada uno por el valor de $290.731,50 pesos.   

 

Por la suma de $2.880.073,46 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de enero a septiembre del año 2022, 

cada uno por el valor de $320.008,16 pesos.   
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Por la suma de $ 300.000 pesos, que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario dejado de cancelar por el demandado en el año 2018, cada uno por el valor de 

$150.000 pesos. 

 

Por la suma de $ 318.000 pesos, que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario dejado de cancelar por el demandado en el año 2019, cada uno por el valor de 

$159.000 pesos. 

 

Por la suma de $ 337.080 pesos, que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario dejado de cancelar por el demandado en el año 2020, cada uno por el valor de 

$168.540 pesos. 

 

Por la suma de $ 348.877,80 pesos, que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario dejado de cancelar por el demandado en el año 2021, cada uno por el valor de 

$174.438,90 pesos. 

 

Por la suma de $ 384.009,79 pesos, que corresponden al valor adeudado por concepto de 

vestuario dejado de cancelar por el demandado en el año 2022, cada uno por el valor de 

$192.004,90 pesos. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, puesto que 

en la suma solicitada con relación al año 2022, no es acorde a los meses que pretende 

ejecutar.  

 

6.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de 

diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días 

para que pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

7.- Se reconoce personería jurídica la estudiante de derecho LINA SOFIA TEATIN 

CUEVAS, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de 
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Colombia, como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00781 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN DOBLE INTESTADA conforme lo 

estipula el artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN DOBLE 

INTESTADA de los causantes CARMEN ADELIA CASTILLO DE CASTRO y 

OLIVERIO CASTRO CUERVO. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.-  Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

FRANCY YOANA CASTRO CASTILLO, en calidad de hija de los causantes, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que SAMIRA IVETH KADER CASTILLO 

es hija  de la causante,  se le requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 

del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por 

otro igual, manifieste si acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer 

a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. Notifíquese 

personalmente conforme a lo dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.- Igualmente, por encontrarse acreditado que MANUEL CASTRO CASTILLO y 

LILIANA ANDREA CASTRO CASTILLO son hijos  de los causantes,  se les requiere 
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para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 

del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro igual, manifiesten si aceptan la 

herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer a través de apoderado judicial 

conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. Notifíquese personalmente conforme a lo 

dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

8.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

9.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

10.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado JOHN ALEXANDER RIVEROS RIVEROS, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 
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1o de febrero de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00789 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por IRIS 

JOHANNA LOAIZA GONZALEZ contra TRINO GOMEZ BABATIVA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Vista la solicitud de medidas cautelares que realiza el apoderado de la parte actora (Fl. 

2,3 y 4 archivo digital 09) y por considerarse procedente las mismas, de conformidad con 

lo previsto en el art. 590 del C. G. del P., a efectos de proceder con el decreto de las medidas 

cautelares solicitadas, préstese caución por la suma de $120.000.000 de pesos. 

 

6.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena a las partes aportar su 

registro civil de nacimiento actualizado. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado ANDRES GUILLERMO GARCIA OSPINA 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00795 

Proceso Adjudicación de apoyos   

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023   

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00797 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00798 

Proceso Alimentos fijación   

Cuaderno Principal 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art 90 del C.G. del P., se dispone:  

 

RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio.  

 

INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7cbc313a0598068ab0327c0e661f3ed0d8ef1448711e066889c6f11a8a91e88

Documento generado en 31/01/2023 03:52:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00803 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor de edad NICOL SOPHIA 

ABRIL GUTIERREZ representada por su progenitor JOHN FREDY ABRIL CEDIEL 

contra DIANA CONSTANZA GUTIERREZ LOTE: 

 

1.- Por la suma total de $1.976.340 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $739.340 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses de abril a noviembre del año 2022, cada uno 

por el valor de $105.620 pesos.   

 

Por la suma de $1.057.000 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

educación – pensión, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de mayo a 

noviembre del año 2022, cada uno por el valor de $151.000 pesos.   

 

Por la suma de $180.000 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

educación – textos y plataformas académicas, dejado de cancelar por el demandado por el 

mes de diciembre del año 2022. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda toda vez que 

el incremento a las cuotas alimentarias conforme al IPC no se aplicó en debida forma.  
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  
 

 

6.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de 

diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días 

para que pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado JHORDAN ANDRES MENESES 

QUINTERO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00807 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00817 

Proceso Divorcio   

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00819 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SANTIAGO MORENO SUAREZ y 

NICOLAS MORENO SUAREZ contra JAIRO AUGUSTO MORENO SANTOS: 

 

1.- Por la suma total de $13.467.976,41 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $6.781.541,17 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses de julio a noviembre del año 2022, 

cada uno por el valor de $1.356.308,23 pesos.   

 

Por la suma de $ 600.000 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de julio(x2) y diciembre (x2) 

del año 2016, cada uno por el valor de $150.000 pesos.   

 

Por la suma de $ 960.750 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de marzo (x2), julio(x2) y 

diciembre (x2) del año 2017, cada uno por el valor de $160.125 pesos.   

 

Por la suma de $ 1.009.652,18 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de marzo (x2), julio(x2) y 

diciembre (x2) del año 2018, cada uno por el valor de $168.275,36 pesos.   

 

Por la suma de $ 1.055.086,52 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de marzo (x2), julio(x2) y 

diciembre (x2) del año 2019, cada uno por el valor de $175.847,75 pesos.   

 

Por la suma de $ 1.109.106,95 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de marzo (x2), julio(x2) y 

diciembre (x2) del año 2020, cada uno por el valor de $184.851,16 pesos.   
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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Por la suma de $ 1.138.054,64 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de marzo (x2), julio(x2) y 

diciembre (x2) del año 2021, cada uno por el valor de $189.675,77 pesos.   

 

Por la suma de $ 813.784,94 pesos, que corresponde al valor adeudado por concepto de 

vestuario, dejado de cancelar por el demandado por lo meses de marzo (x2) y julio(x2) 

del año 2022, cada uno por el valor de $203.446,24 pesos.   

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a futuro desde la presentación de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

6.- Se reconoce personería jurídica al abogado OSCAR WILANDERS JIMENEZ 

TOVAR, como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
 

  

  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1 de febrero de 2023  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00822 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023   

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00823 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante RODRIGO ROMERO RAMIREZ. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.-  Reconocer el interés que le asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

JESSYCA MARCELA ROMERO MARIÑO y RODRIGO ANDRES ROMERO 

MARIÑO, en calidad de hijos del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario.  

 

6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que SANDRA LILIANA GONZALEZ 

CAMPOS es la cónyuge supérstite del causante,  se le requiere para que, conforme a lo 

disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C. en el término 

de 20 días prorrogable por otro igual, manifieste si opta por gananciales y/o porción 

conyugal, lo que deberá hacer a través de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 

74 del C.G.P. Notifíquese personalmente conforme a lo dispuesto en los art. 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

7.-  Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 
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_________________________________________________________________________________________ 
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PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Vista la solicitud de medidas cautelares obrante en el folio 33 del archivo digital 08, 

sírvase solicitarla acorde a lo reglado en el art. 476 y ss del C.G. del P., las cuales son las 

que proceden para este tipo de procesos.  

 

10.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

al abogado HUGO YOVANNI VILLON CHAVEZ, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

1o de febrero de 2023 

 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 31 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00846 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1o de febrero de 2023  

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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